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La Unión Europea (UE), con una población de 508 millones de
habitantes (7% de la población mundial) y 28 Estados miembros, es la
economía más grande del mundo (25% del PBI mundial en 2012, con €
12,6 trillones).

El PBI per cápita del bloque europeo es de cerca de USD 35.000.
Asimismo, la UE es líder en inversión extranjera directa y es la mayor
potencia comercial, representando cerca de 20% del comercio
mundial.

Unión Europea

La UE es también el socio
comercial más importante para los
países en desarrollo, y el principal
donante de ayuda al
desarrollo, con más del 50% de toda
la ayuda mundial.

http://eeas.europa.eu/delegations/peru/eu_peru/trade_rel
ation/index_es.htm    (Web Oficial U.E)



Comercio Can -UE



Comercio Bilateral Perú-UE

Durante el 2013, el Perú ha sido el sexto socio comercial de la UE en América Latina
(y el segundo de la Comunidad Andina). La UE es la quinta fuente de sus
importaciones y el segundo mayor mercado de destino de sus exportaciones.

http://eeas.europa.eu/delegations/peru/eu_peru/trade_relation/index_es.htm



Exportaciones Perú - UE



Importaciones Perú - UE



Inversión extranjera directa de la UE en Perú



Tendencias de los alimentos 

• Productos que faciliten preparaciones rápidas y sencillas. Productos de

conveniencia preparados y semipreparados, especialmente alimentos

congelados (chilled foods) y refrigerados.

• Los hogares son cada vez más pequeños y los consumidores cada vez más

longevos gracias a los avances médicos. los productos saludables y los

productos wellness así como los llamados alimentos functional-food como

best-aging o productos anti-aging. Para satisfacer las necesidades de la mayor

parte de los hogares pequeños se deberán ofrecer tamaños de envases

adecuados así como productos que faciliten una preparación rápida y sencilla.

• Productos dietéticos de bajas calorías

como, por ejemplo, productos que

contienen poca grasa frente al

incremento del sobrepeso de la

población en muchos países.



Tendencias de los alimentos 

• Alimentos orgánicos

• Etiquetado de alimentos

• En la lucha por obtener mayor participación de las ventas en el mercado

europeo de productos alimenticios, las marcas propias del comercio

constituyen el instrumento más importante para que las empresas puedan

destacar y diferenciar sus ofertas.

• Cada vez más, a los consumidores no solo les interesa el precio y la calidad

de los productos, sino también las condiciones en las que se han obtenido y

elaborado. Esto se refiere, por una parte, al tratamiento respetuoso de la

naturaleza y de los recursos naturales y, por otra parte, a las cuestiones

relacionadas con las condiciones sociales de trabajo en las empresas

dedicadas al cultivo y a la elaboración de los productos alimenticios



El Sistema incluye una red en la que
participan los Estados miembros,
así como los países del Espacio
Económico Europeo y la Asociación
Europea de Libre Comercio (EEA-
EFTA), la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria y la
Comisión , que es responsable de la
gestión del sistema.

El RASFF se basa en el intercambio
rápido de información sobre riesgos
para la salud humana relacionados
con alimentos y piensos, lo que
constituye una importante
contribución a la seguridad de los
consumidores.

Sistema RASFF 



Notificaciones RASFF  





Detección de Salmonella



Alientos dietéticos y suplementos



Detección de Pesticidas
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O.M.C.

Política defensa consumidores. 

Evolución de los mercados.

Política Medioambiental. 

Crisis alimentarias “EEB”, Dioxinas,… 

Crisis sanitarias: Peste porcina clásica, Fiebre aftosa y BSE en ovino.

Bienestar animal

Ayudar  a productores, exportadores e 
importadores en el comercio internacional

Factores desencadenantes de cambios



Marco Legislativo en Alimentos



Organos Responsables de la 
Comisión Europea



Niveles Jurídicos Comunitarios

TIPO CARACTERISTICAS

Reglamento Adoptados por el Consejo y el Parlamento o por la Comisión
únicamente, los reglamentos son un acto general cuyos elementos son
todos obligatorios. Se aplican a todos los miembros.

Decisión Adoptadas por el Consejo, el Consejo en colaboración con el Parlamento
Europeo o por la Comisión, las decisiones son el acto mediante el cual
las instituciones comunitarias legislan sobre casos particulares. Se
puede exigir a un Estado miembro o a un ciudadano que actúe o deje
de hacerlo, otorgarle derechos o imponerle obligaciones.

Directiva Adoptadas por el Consejo en colaboración con el Parlamento Europeo o
únicamente por la Comisión, los destinatarios de la Directiva son los
Estados miembros. Su objetivo principal es acercar las legislaciones.
Las directivas son vinculantes para los Estados miembros en lo que se
refiere a los resultados que deben alcanzarse, pero les dejan la elección
de los medios para conseguir esos objetivos comunitarios dentro de su
ordenamiento jurídico interno.



http://europa.eu/legislation_summaries/index_es.htm

Legislación Europea



Certificado sanitarios y fitosanitario

Tratamiento cuarentenario

Embalajes de madera

Límites máximos de residuos (LMR)

Etiquetado

Principales Requisitos



El marco general para la presencia de pesticidas en alimentos está dado

por el Reglamento (CE) n° 396/2005, el cual fija las cantidades máximas

autorizadas de residuos de plaguicidas que pueden encontrarse en los

productos de origen animal o vegetal destinados al consumo humano o

animal.

Directiva 79/117/CEE: relativa a la prohibición de productos fitosanitarios

que contienen determinadas sustancias activas

Fuentes de consulta:
http://export.promperu.gob.pe/calidad

http://ec.europa.eu/sanco_pesticides/public/index.cfm

Residuos de plaguicidas (LMR´s)
Reglamento (CE) n° 396/2005



Límites máximos de residuos de 
plaguicidas (LMR´s)



Se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos

alimenticios

Contaminantes en Alimentos
Reglamento (CE) n° 1881/2006

Acto(s) Modificativo(s) del Reglamento (CE) n° 1881/2006

Reglamento (CE) n°

1126/2007

referente a las toxinas de Fusarium en el maíz y sus productos.

Reglamento (CE) n°

565/2008

referente a dioxinas y PCBs en hígado de pescado.

Reglamento (CE) n°

629/2008

referente a plomo, cadmio y mercurio

Reglamento (UE) n°

105/2010

referente a inclusión de varias especias y regaliz a los que se limita ocratoxina A.

Reglamento (EU) n°

165/2010

referente a disposiciones específicas para cacahuetes y otras semillas

oleaginosas, frutos de cáscara arbóreos, frutas pasas y algunos cereales.

Reglamento (UE) n°

420/2011

por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los

productos alimenticios

Reglamento (UE) n°

835/2011

que modifica el Reglamento (CE) n o 1881/2006 por lo que respecta al

contenido máximo de hidrocarburos aromáticos policíclicos en los productos

alimenticios
Reglamento (UE) n°

1258/2011

que modifica el Reglamento (CE) 1881/2006 por lo que respecta al contenido

máximo de nitratos en los productos alimenticios.

Reglamento (UE) n°

1259/2011

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1881/2006 en lo relativo a los

contenidos máximos de dioxinas, PCB similares a las dioxinas y PCB no similares

a las dioxinas en los productos alimenticios



Reglamento (UE) n°

594/2012

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1881/2006 de la Comisión,

por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en

los productos alimenticios, en lo concerniente a los contenidos máximos de

los contaminantes ocratoxina A, PCBs no similares a las dioxinas y melamina

en los productos alimenticios.

Reglamento (UE) n°

1058/2012

por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 en lo que respecta

al contenido máximo de aflatoxinas en los higos secos

Reglamento (UE) n°

1067/2013

por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 en lo relativo a los

contenidos máximos de dioxinas, PCB similares a las dioxinas y PCB no

similares a las dioxinas en el hígado de determinados animales terrestres.

Reglamento (UE) n°

212/2014

por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 en lo que

concierne a los contenidos máximos del contaminante citrinina en

complementos alimenticios basados en arroz fermentado con levadura roja

Monascus purpureus

Reglamento (UE) n°

362/2014

que corrige la versión en lengua española del Reglamento (CE) nº

1881/2006 por el que se fija el contenido máximo de determinados

contaminantes en los productos alimenticios

Reglamento (UE) n°

488/2014

que modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 por lo que respecta al

contenido máximo de cadmio en los productos alimenticios.

Reglamento (UE) n°

696/2014

por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 1881/2006 en lo que respecta

al contenido máximo de ácido erúcico en aceites y grasas vegetales y en

alimentos que contienen aceites y grasas vegetales

Contaminantes en Alimentos
Reglamento (CE) n° 1881/2006



 Establece los criterios microbiológicos para determinados microorganismos y las normas
de aplicación que deben cumplir los propietarios de empresas alimentarias al aplicar las
medidas de higiene generales y específicas

Criterios Microbiológicos 
Reglamento (CE) n° 2073/2005

Acto(s) Modificativo(s) del Reglamento (CE) n° 2073/2005

Reglamento (CE) n° 1441/2007 modifica el Reglamento (CE) 2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos

aplicables a los productos alimenticios.

Reglamento (UE) n° 365/2010 por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2073/2005, relativo a los criterios

microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, en lo que respecta a las

enterobacteriaceas en la leche pasteurizada y otros productos lácteos líquidos

pasteurizados y a Listeria monocitogenes en la sal de cocina.

Reglamento (UE) n° 1086/2011 por el que se modifican el anexo II del Reglamento (CE) nº 2160/2003 del

Parlamento Europeo y del Consejo y el anexo I del Reglamento (CE) n o

2073/2005 de la Comisión en lo que concierne a la salmonela en la carne fresca

de aves de corral

Reglamento (UE) n° 209/2013 en lo que respecta a los criterios microbiológicos para los brotes y las normas de

muestreo para las canales de aves de corral y la carne fresca de aves de corral

Reglamento (UE) n°1019/2013 que modifica el anexo I del Reglamento (CE) nº 2073/2005 en lo relativo a la

histamina en los productos de la pesca.

Reglamento (UE) n°217/2014 que modifica el Reglamento (CE) nº 2073/2005 relativo a la Salmonella en las

canales de porcinos



Reglamento N° 1169/2011, el cual fusiona las Directivas
2000/13/CE y 90/496/CEE, esta última, relativa al etiquetado
sobre propiedades nutritivas con el objeto de mejorar el nivel de
información y protección de los consumidores europeos. Vigente
desde el 13 de diciembre del 2014

Etiquetado de Alimentos



El Reglamento N° 1169/2011 aplica a los operadores del sector alimentario en todas

las fases de la cadena alimentaria. Es una reglamentación genérica para todos los

alimentos y bebidas. Entre los principales cambios que considera esta

reglamentación se tiene:

 Obligación de información nutricional en alimentos procesados;

 Obligación del etiquetado de origen en carnes no procesadas de cerdos, ovejas,

cabras y aves;

 Mayor énfasis en los alérgenos, por ejemplo, maní o leche en la lista de

ingredientes;

 Mejor legibilidad, esto es, mínimo tamaño del texto;

 Requisitos de información en alérgenos también considera a los alimentos no pre

empacados incluyendo aquellos que se venden en restaurantes y cafés

Etiquetado de Alimentos



Texto Legal Contenido

Directiva 2001/111/CE
Reglamento (CE) nº 110/2008
Directiva 1999/4/CE
Reglamento (UE) No 1337/2013
Reglamento (CE) No 1760/2000
Reglamento (CE) nº 2991/94
Reglamento (UE) Nº 718/2013
Reglamento (CE) No 589/2008
Directiva n° 2001/112/CE y su
modificatoria Directiva 2012/12/UE

Reglamento (UE) 1379/2913,
Reglamento (UE) 1169/2011,
Reglamento (UE) 1169/2011

Determinados azúcares destinados a la alimentación humana.
Bebidas alcohólicas o espirituosas
Extractos de café y a los extractos de achicoria
Aves de Corral
Carne de vacuno
Grasas para untar
Los fitoesteroles y fitoestanoles
Huevos
Zumos de frutas y determinados productos similares
destinados a la alimentación humana

Productos de la pesca

Directiva 83/417/CEE
Directiva 2001/114/CE

Reglamento (CE) n° 607/2009

Caseínas y caseinatos alimentarios
Determinadas leches de conserva parcial o totalmente
deshidratadas destinadas a la alimentación humana;
Vino

Regulación horizontal – Etiquetado 
de Alimentos



Texto Legal Contenido

Directiva 2000/36/CE

Directiva N° 2001/110/CE y su
modificatoria Directiva N° 2014/63/UE
Directiva N° 2009/54/CE
Reglamento (CE) nº 1332/2008
Reglamento (CE) n° 767/2009
Reglamento (CE) n° 1830/2003
Reglamento (CE) nº 1829/2003

Directiva N° 2002/46/CE
Reglamento Nº 609/2013

Productos de cacao y de chocolate destinados a la
alimentación humana
Miel

Agua mineral
Enzimas alimentarias
Piensos para animales
Organismos modificados genéticamente
alimentos y piensos modificados genéticamente
Complementos alimenticios
Alimentos infantiles

Directiva 1999/2/CE
Directiva 89/108/CEE
Reglamento (CE) no 834/2007
Reglamento (CE) n° 258/97
Directiva 76/211/CEE
Reglamento (CE) nº 1924/2006

Alimentos irradiados
Alimentos ultracongelados
Alimentos orgánicos
Novel foods
Productos preenvasados
Declaraciones nutricionales y de propiedades
saludables en los alimentos

Regulación horizontal – Etiquetado 
de Alimentos



Legislación sobre las declaraciones nutricionales y de propiedades

saludables en los alimentos - Reglamento 1924/2006.

El etiquetado sobre propiedades nutritivas deberá ser obligatorio cuando figure

una declaración nutricional y de propiedades saludables en los productos.

La declaración nutricional obligatoria incluirá las siguientes informaciones:

•el valor energético; y

•la cantidad de grasas, glúcidos, azúcares, proteínas y sal.

A partir del 13 de diciembre de 2016, el Reglamento (UE) n° 1169/2011 hará

obligatorio el etiquetado nutricional, independientemente de si el producto

alimenticio lleva o no declaraciones nutricionales o de propiedades saludables.

Están prohibidas las siguientes declaraciones de propiedades saludables:

•• Que evitan, alivian o curan enfermedades humanas;

•• Que hagan referencia al ritmo o a la magnitud de la pérdida de peso;

•• Que hagan referencia a médicos concretos;

•• Que sugieran que la salud podría verse afectada si no se consume el alimento en cuestión

Etiquetado Propiedades Saludables



Nectar de Maguey. Es una bebida vitaminizante

y vigorizante elaborado de zumo de maguey,

ayuda a conservar la salud y a una asimilación y

aprovechamiento de los alimentos, ideal para

todas las personas, recomendado para personas

con gastritis, úlceras y etrés.



Bondades: cura el reumatismo,

artritis, tos, bronquios, es regulador

hormonal, desinflamante, antiséptico

y diurético



 BAJO VALOR ENERGÉTICO

 VALOR ENERGÉTICO REDUCIDO

 SIN APORTE ENERGÉTICO

 BAJO CONTENIDO DE GRASA

 SIN GRASA

 BAJO CONTENIDO DE GRASAS SATURADAS

 SIN GRASAS SATURADAS

 BAJO CONTENIDO DE AZÚCARES

 SIN AZÚCARES

 SIN AZÚCARES AÑADIDOS

 BAJO CONTENIDO DE SODIO/SAL

 MUY BAJO CONTENIDO DE SODIO/SAL

 SIN SODIO o SIN SAL

 FUENTE DE FIBRA

 ALTO CONTENIDO DE FIBRA

 FUENTE DE PROTEÍNAS

 ALTO CONTENIDO DE PROTEÍNAS

 FUENTE DE [NOMBRE DE LAS VITAMINAS] Y/O 

[NOMBRE DE LOS MINERALES]

 ALTO CONTENIDO DE [NOMBRE DE LAS VITAMINAS] 

Y/O [NOMBRE DE LOS MINERALES]

 CONTIENE [NOMBRE DEL NUTRIENTE U OTRA 

SUSTANCIA]

 MAYOR CONTENIDO DE [NOMBRE DEL NUTRIENTE]

 CONTENIDO REDUCIDO DE [NOMBRE DEL 

NUTRIENTE]

 LIGHT/LITE (LIGERO)

 NATURALMENTE/NATURAL

Declaraciones Permitidas



Reglamento (UE) N° 432/2012, por el que se establece una lista de declaraciones

autorizadas de propiedades saludables de los alimentos distintas de las relativas a la

reducción del riesgo de enfermedad y al desarrollo y la salud de los niños.

Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Ácido linoleico El ácido linoleico contribuye a mantener niveles normales
de colesterol sanguíneo.

Ácidos grasos monoinsaturados o 
poliinsaturados

La sustitución de grasas saturadas por grasas insaturadas en
la dieta contribuye a mantener niveles normales de
colesterol sanguíneo (los ácidos grasos monoinsatura dos o
poliinsaturados son grasas insaturadas).

Agua El agua contribuye a mantener las funciones físicas y
cognitivas normales.

Biotina La biotina contribuye al metabolismo energético normal.

Biotina La biotina contribuye al mantenimiento del cabello en
condiciones normales..

Reglamento (UE) N° 432/2012



Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Calcio El calcio contribuye a la coagulación sanguínea normal.

Calcio El calcio es necesario para el mantenimiento de los dientes
en condiciones normales.

Carne o pescado La carne y el pescado contribuyen a mejorar la absorción del
hierro cuando se toman con otros alimentos que aportan
este mineral.

Creatina La creatina mejora el rendimiento físico en series sucesivas
de ejercicios breves de alta intensidad.

Chicle sin azúcar El chicle sin azúcar ayuda a mantener la mineralización
después de la comida o bebida.

Fibra de salvado de trigo La fibra de salvado de trigo contribuye a la aceleración del
tránsito intestinal.

Floruros Los fluoruros contribuyen a mantener la mineralización de
los diente

Goma guar La goma guar contribuye a mantener niveles normales de
colesterol sanguíneo.



Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Magnesio El magnesio ayuda a disminuir el cansancio y la fatiga.

Magnesio El magnesio contribuye a la función psicológica normal.

Manganeso El manganeso contribuye a la protección de las células frente
al daño oxidativo

Niacina La niacina contribuye al funcionamiento normal del sistema
nervioso

Nueces Las nueces ayudan a mejorar la elasticidad de los vasos
sanguíneos.

Polifenoles de aceite de oliva Los polifenoles del aceite de oliva contribuyen a la pro-
tección de los lípidos de la sangre frente al daño oxidativo.

Proteinas Las proteínas contribuyen a conservar la masa muscular

Sustitutos del azúcar, es decir,
edulcorantes intensos; xilitol, sorbitol,
manitol, maltitol, lactitol, isomaltosa,
eritritol, sucralosa y polidextrosa; D-
tagatosa e isomaltulosa

El consumo de alimentos o bebidas que contengan <nombre
del sustituto del azúcar> en lugar de azúcar (*) provoca un
menor aumento de la glucosa en sangre después de su
ingestión en comparación con los alimentos o bebidas que
llevan azúcar.



• Estudio de alegaciones saludables realizado por EFSA de más de 2,785 sustancias

que la industria alimentaria ha usado o quería anunciar para usar sus productos. En

el 80% de los casos no estaba probado científicamente o eran tan generales que no

se podían comprobar. El estudio se realizó entre el 2008-2011.

- Sustituir el azúcar por xilitol, sorbitol y otros edulcorantes reduce la caries.

Verdadero

- El sodio (presente en la sal común) ayuda a mantener la función muscular.

Verdadero, sin embargo, de los estudios no se puede deducir la cantidad mínima

recomendada, y, además, señala que en la UE "no hay constancia de deficiencia" en

el consumo de sodio. Por otro lado, se acepta que un producto bajo en sodio (sal)

ayuda a mantener la tensión baja

- La fibra de trigo contribuye a mantener el peso o a adelgazar. Falso.

- Los esteroles vegetales (fitoesteroles) ayudan a reducir el colesterol malo.

Verdadero. Para ello hay que tomar 0,8 gramos por día. No se consideran

apropiados para mujeres que amamantan o menores de cinco años.

Estudio de alegaciones saludables 



- Los arándanos reducen las infecciones del tracto urinario de las mujeres. Falso.

"Las pruebas aportadas son insuficientes para establecer una relación entre el

consumo de proantocianidinas de los arándanos y una defensa contra las bacterias

patógenas".

- Se presentó una solicitud para poder decir que la miel ayuda al sistema respiratorio,

que aporta energía o que estimula el metabolismo y el sistema inmunitario. No se

consideró estudiar estos efectos al considerar que el término miel es demasiado

amplio y hay muchas variedades, por lo que no tiene una composición fija a la que

se puedan atribuir o no las propiedades.

- El aceite de oliva ayuda a controlar los niveles de colesterol malo (el LDL).

Verdadero. "No se ha establecido que haya una relación causa-efecto entre el

consumo de aceite de oliva y los niveles de colesterol más allá de la lógica por la

composición del aceite". Esta última salvedad es la que permite al organismo decir

que "ya se ha establecido que un aceite con ácidos grasos monoinsaturados y

poliinsaturados" ayudan en este sentido.

- Las nueces ayudan a controlar el colesterol. Verdadero, por la misma explicación

que la agencia da para el caso del aceite de oliva.

Estudio de alegaciones saludables 



Un nuevo alimento (novel food) es cualquier alimento o

ingrediente alimentario que no haya sido utilizado de manera

importante para el consumo humano en la Unión Europea hasta

el 15 de mayo de 1997.

Regulación EC 258/97 del 27 de enero

de 1997: regula el acceso al mercado

europeo de alimentos e ingredientes

alimentarios que no hayan sido utilizados

en una medida importante para el

consumo humano en la Unión Europea

antes del 15 de mayo de1997.

Preocupación: seguridad de las

personas.

Novel Foods



La lista completa de las solicitudes y autorizaciones, rechazos y retiros de

los novel foods se encuentran disponibles en:

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/novel_food_catalogue_en.htm



La lista completa de las solicitudes y autorizaciones, rechazos

y retiros de los novel foods se encuentran disponibles en:

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/app_list_en.pdf

Producto consumido en un nivel significativo antes del 15 de mayo de 1997. No

está afecto al Reglamento (EC) No. 258/97. Sin embargo, en algunos estados

miembros pudiera existir alguna legislación restrictiva.

Este producto fue usado como alimento o suplemento de alimento antes del 15

de mayo de 1997. Cualquier otro uso de éste producto debe ser autorizado en

el marco del Reglamento (EC) No. 258/97.

Existe un pedido si este producto requiere autorización bajo al Reglamento

(EC) No. 258/97. Se requiere mayor información

Este producto no fue usado como alimento o ingrediente antes del 15 de

mayo de 1997. Por lo tanto, antes de colocarlo en el mercado se requiere una

evaluación de riesgos bajo el Reglamento (EC) No. 258/97

Católogo de Novel Foods



Los principales productos peruanos afectados por el

Reglamento (CE) n° 258/97 son: Camu Camu (solo puede ser

usado como suplemento de alimentos); Aguaje, Mashua,

Arracacha, entre otros.,



Alimentos Transgénicos

El Reglamento (CE) nº 1829/2003 sobre alimentos y

piensos modificados genéticamente regula la

comercialización de los organismos modificados

genéticamente (OMG) y de los alimentos que los

contengan, destinados a la alimentación humana o

animal.

Este tipo de alimentos debe etiquetarse como OMG

para informar al consumidor y permitirle la libre

elección de estos productos. Los alimentos con restos

de OMG (presencia involuntaria y técnicamente

inevitable) que no superen el umbral del 0.9% en cada

ingrediente están exentos de la obligación de

etiquetado. En la etiqueta debe aparecer claramente

la mención «modificado genéticamente», o

«producido a partir de [nombre del organismo]

modificado genéticamente».



La base jurídica de la producción orgánica en Europa son los 

reglamentos:

•(CE) N° 834/2007 Reglamento básico sobre la producción orgánica y 

•(CE) N° 889/2008 Disposiciones de aplicación del reglamento 834/2007

Los reglamentos 834/2007 y 889/2008 aplican para:

•Productos agrícolas vivos (ganadería) o no transformados (por ejemplo algodón, paja, 

trigo, huevos etc.). 

•Productos transformados destinados a ser utilizados para la alimentación humana (por 

ejemplo pan, queso etc.)

•Forraje

•Material de reproducción vegetativa y semillas para cultivo

•Acuícultura, algas, levadura y piensos para mascotas

Alimentos Orgánicos



El Reglamento (CE) nº 834/2007. Fija los objetivos y

principios aplicables a ese tipo de producción y especifica las

normas relativas a la producción, etiquetado, control e

intercambios con terceros países.

los organismos modificados genéticamente (OMG) están prohibidos en

todas sus formas

Los alimentos podrán ser etiquetados como “ecológicos” sólo si al

menos el 95% de sus ingredientes agrícolas han sido producidos de

manera ecológica.

Alimentos Orgánicos

los productores de alimentos ecológicos envasados

deberán utilizar el logo ecológico de UE. Sin embargo, el

uso del logo en los alimentos ecológicos de terceros países

es opcional.



Alimentos Irradiados

la utilización de radiaciones ionizantes

como método de conservación de los

alimentos está regulada por la

Directiva 1999/2/CE. Esta directiva

aplica a la elaboración,

comercialización e importación de

productos alimenticios y de

ingredientes alimentarios tratados con

radiaciones ionizantes.

En el envase o embalaje de productos alimenticios tratados con

radiaciones ionizantes o que contengan ingredientes sometidos a este

tratamiento, así como en los documentos que los acompañan, deberá

figurar la indicación «irradiado» o «tratado con radiación ionizante».



Bebidas Alcohólicas

La Directiva 87/250/CEE relativa a la

indicación del grado alcohólico

volumétrico en las etiquetas de las

bebidas alcohólicas destinadas al

consumidor final establece que las

bebidas alcohólicas con un grado superior

al 1,2 % de alcohol en volumen deben

indicar en las etiquetas el grado alcohólico

volumétrico, es decir, la palabra

«alcohol» o la abreviatura «alc.»
seguida del símbolo «% vol.». Se

excluye, por una parte, los vinos de uvas

frescas y, por otra, los mostos de uvas

frescas, incluidas las mistelas.



• Lista de países autorizados para las importaciones de productos pesqueros. Decisión

97/296/EC.

• Requisitos de sanidad animal para animales provenientes de la acuicultura. Directiva

2006/88/EC.

• Condiciones de sanidad animal y requerimientos de certificación para la importación de

peces vivos. Decisión 2003/858/EC.

• Condiciones de sanidad animal y requerimientos de certificación para la importación de

moluscos. Decisión 2003/804/EC.

• Términos de desembarco para los buques pesqueros que no son de la Unión Europea y

que llegan al territorio de la Unión Europea y comercialización de capturas. Regulación

(EC) 1093/94.

• Etiquetado de productos de pesca y acuicultura. Regulación (EC) 104/2000 y la

Regulación (EC) 2065/2001.

• En la UE, las condiciones de sanidad animal y requerimientos de certificación para la 

importación de moluscos están legislados en la Decisión 2003/804/EC. 

• La acuicultura ecológica se regula a través del Reglamento (CE) N° 710/2009

Legislación europea 
Productos Pesqueros



 Reglamento (CE) n°1935/2004, establece un marco general para los materiales y los
objetos destinados a estar en contacto con productos alimenticios. Se considera todo tipo
de envases, botellas (plástico y vidrio), tapas e incluso, el pegamento y las tintas de
impresión de las etiquetas.

 Desde el año 2010 rige la nueva normativa sobre aditivos alimentarios. En el Reglamento
n° 1333/2008 se considera a todos los aditivos alimentarios incluidos los colorantes y
edulcorantes. Las enzimas alimentarias se regulan en el Reglamento (CE) n°1332/2008

 El Reglamento (CE) nº 1829/2003 sobre alimentos y piensos modificados genéticamente regula la
comercialización de los organismos modificados genéticamente (OMG) y de los alimentos que los
contengan, destinados a la alimentación humana o animal.

 El Reglamento (CE) n° 258/97 establece normas detalladas para la autorización de nuevos
alimentos y nuevos ingredientes alimentarios.

 La Directiva 89/108/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988 establece las normas relativas a
la congelación, el envasado, el etiquetado y el control de los productos alimenticios ultra
congelados.

Otras Regulaciones



 Los materiales y objetos de plástico en general que pueden estar en contacto
con alimentos están regulados en la Directiva 2002/72/CE.

 Desde el año 2010 rige la nueva normativa sobre aditivos alimentarios. En el
Reglamento n° 1333/2008 se considera a todos los aditivos alimentarios
incluidos los colorantes y edulcorantes. Las enzimas alimentarias se regulan en
el Reglamento (CE) n°1332/2008

 El Reglamento (CE) n° 2073/2005 establece los criterios microbiológicos para
determinados microorganismos y las normas de aplicación que deben cumplir los
propietarios de empresas alimentarias al aplicar las medidas de higiene
generales y específicas

Otras Regulaciones



Requisitos del Sector 

Privado



Norma - Estandar

FSSC 22000
Food Safety System Certificación 22000 (FSSC 22000)
esquema basado en las normas ISO 22000, ISO 22002-1 y
requisites adicionales. La certificación está acreditado por la
Guía ISO 17021. La FSSC - Foundation for Food Safety
Certification es una organización sin fines de lucro que
posee y gestiona la norma, con derechos autorales y
licencias para los organismos de certificación.

BRC GLOBAL STANDARD FOR FOOD SAFETY ISSUE 7

Esta norma se abarca la gestión de la inocuidad alimentaria

y la calidad en las actividades de producción de alimentos.
La BRC Food Standard es una de las normas inicialmente
reconocidas por GFSI y es utilizada en todo el mundo en
más de 100 países, el número de empresas certificadas
supera las 15.000. La norma es propiedad de BRC (British
Retail Consortium) y es escrita y gestionada con la
colaboración de un grupo multisectorial de partes
interesadas, que incluye fabricantes, minoristas, servicios
de alimentación y representantes de los organismos de
certificación.

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAQQjRw&url=http://www.quimicral.com/consultoria/norma-fssc-22000/&ei=r2aEVI6yPMOegwS5qoHoCg&psig=AFQjCNGhgtD5wZGDl-8EsjGHBxsvqId-7w&ust=1418049584021299
http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAQQjRw&url=http://www.quimicral.com/consultoria/norma-fssc-22000/&ei=r2aEVI6yPMOegwS5qoHoCg&psig=AFQjCNGhgtD5wZGDl-8EsjGHBxsvqId-7w&ust=1418049584021299
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642967
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642967


SQF CODE 7th EDITION LEVEL 2
O SQF Code fue revisado para su uso en todos los sectores de la
cadena productiva de alimentos, desde la producción primaria
hasta el transporte y distribución. Este estándar es una norma
de certificación de procesos y productos que se centra en la
gestión de la calidad y la inocuidad de los alimentos basado en
el sistema APPCC - Análisis de Peligros y Puntos Críticos de
Control, que utiliza las normas y directrices del National
Advisory Committee on Microbiological Criteria for Food
(NACMCF) y de la Comisión CODEX Alimentarius.

BRC/IOP GLOBAL STANDARD FOR PACKAGING AND
PACKAGING MATERIALS ISSUE 4
Este estándar fue establecido para fabricantes de materiales de
embalajes y sus materiales, tanto para alimentos, como para
productos no alimenticios, y actualmente posee más de 2.000
empresas certificadas en todo el mundo. Es un estándar que
cubre la producción higiénica de embalajes y la gestión de la
calidad además de las propiedades funcionales del embalaje.

IFS FOOD VERSION 6
IFS Food es un estándar de auditorías de calidad e inocuidad
alimentara para procesos y productos. Se estableció en 2003 y
está actualmente en su sexta edición. Sólo en 2011, más de
11.000 fueron certificadas en 90 países diferentes.

http://www.sqfi.com/
http://www.sqfi.com/
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642968
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642968


Global Red Meat Standard (GRMS)
El global Red Meat Standard, GRMS, se ha desarrollado
específicamente para la industria de la carne roja. Cuenta con
requisitos para todos los procesos que intervienen en la
producción de carne y sus derivados, centrados en áreas críticas
para asegurar altos niveles de calidad e inocuidad del producto.
La GRMS fue lanzada en 2006 y fue reconocida por GFSI en
2009.

Global Aquaculture Alliance Seafood Processing Standard
Aquaculture Alliance es una organización internacional sin fines
de lucro dedicada a promover el avanzo social y de la
acuicultura ambientalmente responsable. A través del
desarrollo de las normas de certificación Mejores Prácticas
Acuícolas, la GAA se ha convertido en la organización líder en el
establecimiento de normas para la acuicultura..

GLOBALG.A.P. Integrated Farm Assurance Scheme and Produce
Safety Standard
GLOBALG.A.P. es una organización afiliada a una asociación
comercial sin fines de lucro con objetivos cruciales: la
producción agrícola segura y sustentable en todo el
mundo. Establece normas voluntarias para la certificación de los
productos agrícolas en todo el mundo - y cada vez más
productores, proveedores y compradores están armonizando
sus normas de certificación para que coincidan.

http://www.grms.org/Approved_sites.aspx
http://www.grms.org/Approved_sites.aspx


PrimusGFS Standard (v2.1 – December 2011)
Primus GFS es un esquema de auditorías que está homologado
y completamente reconocido por GFSI (Iniciativa Global de
Inocuidad Alimentaria) que cubre ambos Buenas Prácticas
Agrícolas (GAP) y Buenas Prácticas de Manufactura (GMP), así
como el
Sistema de Administración de Inocuidad Alimentaria (FSMS). El
esquema Primus GFS cubre el alcance de la cadena de
proveedores pre y post cosecha y provee un enfoque integrado
a la cadena de proveedores.

CanadaGAP (Canadian Horticultural Council On-Farm Food
Safety Program)
Es un programa de certificación para las empresas que
producen, empacan y comercializan frutas y verduras frescas.
Lanzado en 2008 por la autoridad Canadian Horticultural
Council, es de propiedad y también administrado por la
organización sin fines de lucro CanAgPlus desde noviembre de
2012. El protocolo incluye dos manuales, uno específicamente
para invernaderos, y el segundo para la producción de frutas y
vegetales, desarrollado por consultores en el sector
hortofrutícola y anualmente revisados por técnicos con la
colaboración de miembros del gobierno canadiense. Los
manuales están basados en el análisis de riesgos con la
aplicación de los siete principios internacionalmente
reconocidos de APPCC.

http://www.mygfsi.com/schemes-certification/recognised-schemes.html#primusgfs-standard
http://www.mygfsi.com/schemes-certification/recognised-schemes.html#primusgfs-standard


Algunas Fuentes de 

Consulta



Unión Europea: Sistema de Alerta 

Rápida para Alimentos y Piensos–

RASFF. Reporte Semanal

Fuentes de Consulta



Export Helpdesk
http://exporthelp.europa.eu/thdapp/index_es.html



• Un instrumento para facilitar las exportaciones de los

países en vías de desarrollo hacia la Unión Europea

• Un servicio en internet

• Una base de datos interactiva de productos

• Gratuita y de libre acceso

• En 6 idiomas: inglés, francés, español, portugués, árabe

y ruso

Export Helpdesk



Export Helpdesk



Export Helpdesk



Export Helpdesk



Export Helpdesk





Export Helpdesk



Centre for the Promotion of Imports from
developing countries (CBI)

http://www.cbi.eu







MUCHAS GRACIAS !!!

Los Petroquímicos 105. Dpto 301.  Las Acacias – La Molina   Lima – Perú
Telefax: (511) 348-0758, 9969-39096, 9969-39097    

email: gli@eqsolutionsperu.com, eqsolutions@infonegocio.net.pe

www.eqsolutionsperu.com


